
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020- 410 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
 

 REQUERIR a los apoderados judiciales de los extremos procesales para que 
de INMEDIATO sirvan dar cumplimiento al auto de fecha 21 de abril de 2022 
(archivo N° 18) frente al desistimiento de la demanda y/o en su defecto formúlese 
en debida forma la solicitud de terminación del proceso, atendiendo la 
protocolización de la Escritura Pública N° 2975 de 30 de octubre de 2021. Por 
secretaría comuníquese por el medio más expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 98 

 

Hoy 16 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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